
CIRCULAR 11/2021. NECESIDADES DE CRÉDITO DEL CAPÍTULO I DEL ESTADO 

DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 2020, PRORROGADO AL 2022 

 Vistas las proyecciones de gastos de personal facilitadas por el Departamento 

de Personal-RRHH en fecha 17/02/2022. 

 Vistos los créditos iniciales del Presupuesto 2022, prorrogado del ejercicio 

2020, respecto del Capítulo I del estado de gastos (Gastos de Personal). 

 Visto que se facilitó al Departamento de Personal en fecha 03/03/2022 y 

actualizado en fecha 10/03/2022 documento con las necesidades de crédito del 

Capítulo I, por bolsas de vinculación jurídica. 

 Vistas las modificaciones de créditos aprobadas durante este ejercicio 2022 

que afectan al Capítulo I: 

 Transferencia de crédito aprobada por RA nº 300/2022. 

 Transferencia de crédito aprobada por RA nº 574/2022. 

 Transferencia de crédito aprobada por RA nº 791/2022. 

Se comunica por parte de Intervención la falta de crédito presupuestario para hacer 

frente a la totalidad de los gastos de personal del ejercicio 2022, dado que no se ha 

aprobado el presupuesto para el ejercicio 2022, siendo los créditos iniciales los 

prorrogados del ejercicio 2020. Los datos se han calculado según las previsiones de 

personal de fecha 17/02/2022, y de conformidad con los datos proyectados por el 

personal técnico de intervención según la ejecución presupuestaria. 

Faltaría crédito en las siguientes bolsas:                                                                                              

 Bolsa de vinculación 2/13: Se hace constar que no se ha identificado 

en las previsiones del TAG de personal el nº de efectivos a incluir en el 

presupuesto derivados del contrato programa de la Generalitat con CSV: 

JYAAPVNHV4LDHU7TYHET para el 2022, que incluye personal con cargo a 

los créditos de la presente bolsa de vinculación. 

Se debe realizar la correspondiente modificación presupuestaria de generación 

de crédito una vez identificado el número de efectivos afectados a dicho 

programa. 

 Bolsa de vinculación 9/13. 

 Bolsa de vinculación 34/1. 

 

Las previsiones de las necesidades de crédito podrán consultarse en el departamento 

de intervención con el personal técnico. 

Se recuerda que no existe trazabilidad del programa de nómina con la contabilidad 

municipal, que no se ha aprobado la plantilla para el ejercicio 2022, no existiendo 
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propuesta para la autorización y disposición del gasto (fases AD) de la totalidad de la 

plantilla actualizada. Debiendo procederse a la realización de las operaciones 

contables AD con los datos fiables y actualizados. 
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